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Senador Sac&sa: Resulta que aunque yo 
stoy en el fondo de acuerdo con el Hono-

291 table Senador Sandoval, no creo necesaria 
Ja moción. Una huelga no puede ser legal 
sin estar declarada por el 60% de trabaja-

29t dores de una empresa, pero al poner en el 
articulo, tendrf amos que poner los demás 

291 legales, por lo que le ruego me explique de 
nuevo su idea. 

292 Senador Presidente: La observación he-
cha por el Honorable Senador Sacasa es 
muy atinada porque él dice, ya establecí· ~g~ mos los requisitos para huelgas legales y al 

295 estipular ahora que se necesita el 60% de 
296 trabajadores, seria requerir solamente uno 
296 de ellos cuando son necesarios también los = ..... -_.. ............ ===-=--=-===---== demás. Pero como el Dr. Sandoval alude a 
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CAMARA DEL SENADO 

una huelga legal, me parece que debemos 
referirnos al Arto. pertinente y en es.e caso 
se diría: ''En caso de huelgas conforme a 
Jos requisitos establecidos por el Arto. 225 
de este Código". 

( Continúa)··fJ. A discusión la moción del Senador San-Senador Solórzano Dfaz: El honorable doval en la forma sugerida por el Senador senador Sandoval se ha referido a cortes de Presidente. se aprobó. 
madera. Deseo saber si la moción de él Senador Sandoval: Hay otra moción que cabe en este caso.~ La Planta Eléctrica es- deseo presentar- ante la Honorable Cámara • tá comprando lefia traida por varios carre~ y que se refiere al Arto. 277. m original teros y tiene un hombre que se entiende dice: "En la audiencia sefialada etc. y al ' con la compra a los lefiadores; tendrá que final se lee": "en las propias partes y no ser responsable la empresa d~ lo que suce· entre sus abogados". La reforma que prode en el corte? Según su moción entiendo pongo .es ésta: "Pudiendo disponer que que no. este acto se lleve a efecto entre las propias Senador Sandoval: A eso me he referí- partes o un apoderado especial nombrado do. 'No puede ser responsable a menos que por el patr6n para tal efecto y no entre sus esté bajo su control directo. abogados. La propongo en esta forma por-Senador Presidente: Vamos a leer el ar- que es imposible que un patrón esté pretfculo tal como llegó de la Honorable Cá· sente en todos los juicios, pues si tiene una mara de Diputados y tal como lo propone propiedad en Chontales yZotra aquf, no es la moción del Honorable Senador Sandoval. posible exigirle que se vaya a la Costa (y leyó ambas redacciones>. A aclarar es- Atlántica estando en Managua, y lo más te punto tiende la moción Sandoval. A que justo es que se le permita poder hacerse las responsabilidades del empresario, sean representar. Si el patrón. estuviere en un nada más que cuando la empresa esté bajo Jugar cercano, suponiendo en este caso que su control directo. se encuentre en Juigalpa, entonces para él A discusión Ja moción del Honorable Se- seria mucho mejor acudir personalmente al nador Sandoval, se aprobó. juicio, ya que podrá expresar lo que quiera, Senador Sandoval: Me referiré ahora al pero rerito que si está lejos debe permftfr· Arto. 240 que dice: "En caso de paros o sele hacerse representar por un Apoderado huelgas legales, etc." Yo propongo a la Especial. Este es el motivo de la reforma Honorable CAmara que en lugar de decirse y no expresa la misma que el apoderado ea 
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abogado porque ya el articulo establece cla- imaginenee, señores' senadores, los distur· 

ramente la base: "y no entre sus aboga- bios que se. van a ver. Al empacarlos en 

dos". Quizás nosotros los abogados llega- sacos de 125 libras necesitarfamos 20 sacos 

riamos a empeorar el pleito y no creo nece- más para llenar el mismo lote de café, ya 

sario, en realidad, que el apoderado espe que éste se envia de 100 en 100 sacos. El 

cial que se nombra tenga que ser abogado. ferrocarril también acepta los sacos de 150 

Senador Solórzano Diaz: Precisamente libras y entonces se producirla un recArgo 

haré uso de la palabra para manifestarme de 1 córdoba aprox.imadamente por quintal. 

de acuerdo con· la moción presentada por el Lo mismo seria con los vapores. Por estos 

Honorable Senador Sandoval que considero motivos propongo que al Arto, se agregue 

muy atinada porque precisamente una faci- lo siguiente. ''Se excepcionan los sacos 

lidad para un empresario de muchas activi- conteniendo articulos de exportación e im

dades que tenga negocios en diferenteseiu- portación cuyo peso no podrá exceder de 

dades y si se ocurrieran huelgas por aquf 152 y media libras cada uno, como es usual. 

y por allá, indispenPablemente necesitará En este caso, habra pago extra por el ex

de su apoderado especial, y estoy de acuer- ceso de carga sobre 125 libras y media. 

do que no se diga "abogado" para que no Senador Presidente: Me gusta mucho la ~ 

se crea luego que es asunto arreglable en- moción del Senador Sandoval hecha a favor 

tre dichos profesionales. Me declaro pues, del gremio de agricultores de Nicaragua. 

en favor de la moción del Honorable Sena-. Precisamente en estos dias se acercaron a 

dor Sandoval. ·· mi varios cafetaleros eon el objeto de ha-

Se tom6 en consideración la moción del cerme conocer un memoraándum que hice 

Senador Sandoval s puesta a discusión se circular entre los sen.ores Senadores y que 

aprobó en la siguiente forma: .... "entre las aclara más aún los puntos propuestos en la 

propias partes, con derecho el patrón de ha· moción Sandoval. Dice la moción Sando

cerse' representar por un apoderado espe· val que se pague el exceso de peso pero no· 

cial". sotros no podia~os con el articulo perjudi-

Senador Sandoval: El Arto. 339, al tra- car de ningún modo la exportación e impor

tar de las actividades que corresponden al tación de la República como en realidad su ... · 

Departamento de Asociaciones dice en su cederla Y como expresan las razones del 

inciso 19: "El fomento de la organización memorándum antes dicho que me permitiré 

sindical en el pafe y su fiscalización". Ha- leer a los Honorables Sen.ores Senadores. 

go moción ante la Honorable Cámara que Este memorándum ha sido introducido por 

se lea: "Fiscalizar la!! organizaciones sin- el Senor J. Román González, a nombre de 

dicales en el pafe". El motivo que tengo la Sociedad Cooperativa de Cafetaleros de 

para ·pedir se redacte el inciso en esa forma Nicaragua. El Sr. Presidente leyó a conti· 

es qu·e el Departamento de Asociaciones nuación lo siguiente. 

pertenece al Gobierno, los empleados ganan "Exposici6n presentada por el Senador 

sueldo del Gobierno y no creo por lo tanto, Morales a la Cámara del Stmado en Sesión 

conveniente que se dedique a fomentar or de cinco de diciembre corriente introducida 

ganizaciones de que va a ser juez. por·Don J. Román González a nombre de la 

Se tomó en consideración la moción del Sociedad Cooperativa de Cafetaleros''. 

Honorable Senador Sandoval y puesta a dis- Poner los sacos de café pafa la exporta· 

cusión se aprobó. ción con 125 libras en lugar de 152 libras y 

Senador Sandoval: En el mismo articulo, media que es lo que se ha acostumbrado, 

el inciso 3) dice: "Fomentar la celebración darla los siguientes perjuicios: 

de convenciones colectivas de trabajo". 1-Tomemos un lote de 150 quintales de 

Hago moción para que este inciso se supri- café. 

ma, pues los inspectores del Est~do son Este café se empaca actualmente en 

fuerza del Estado, o son de la Corte Supre 100 sacos de 152 libras y media; si los 

ma de Justicia y no deben estar inmiscu· ponemos con 125 libras, necesitarfamos 

yéndose en el fomento de laB' convenciones 120 sacos para el mismo lote de café, 

colectivas quienes han de fiscalizarlas. Pi- siendo el valor de cada saco de C$2. 60, 

do, por las razones expuestas que se supri· sufriria el café un recargo de C$0.347 

ma el inciso. . por quintal. 

Se tomó en consideración la propuesta del 2-El transporte por F. C. causarla un au-

Senador Sandoval y suficientemente disco· mento también, ya que habria de pa-

tida se aprobó. garse el falso flete que darla el exceso 

Senador Sandoval: Voy a volver ahora de peso de los sacos. . 

a un articulo anterior de.los que se han dis- 3-Las casas exportadoras en Corinto co-

cutido. Se trata del 182 y se refiere al pe- brarfan por el manejo de un saco de 125 

so de sacos de carguto o por fuerza del libras, la misma tarifa que se cobra por 

hombre. Dice el articulo que el peso de saco de 152 libras y media. 

dichos sacos no podrá exceder de 125 libras 4-Las Conipi;ntas de Vapores probable· 

en total. Esto podrá suceder cuando no se mente no aceptarfan sacos de peso in-

trate de artfculos de exportación porque si ferior a lo acostumbrado en todo Ceo· 

consideramos que el café, por ejemplo, está tro América, ya que este es el "stan-

1iempre ensacado en BBCOI de 160 libraa dard" en esto• pafses para la• tran· - . . 
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sacciones y transporte, y en caso de 
ser transportado el café en sacos de 
125 libras, habrfa que pagar el falso 
flete de los sacos de exr.eso. 

5 . En el puerto de destino, E. U., habrfa 
que pagar por manejo de un Jote de ca
fé en sacos de 125 libras, es algo más 
de lo que se pagarfa actualmente por 
el mismo lote de café en sacos de 150 
libras, ya que necesitarfan más tiempo 
para su rlianejo. Casas extranjeras 
que tienen oficina en Managua y que 
exportan café opinan que talvez no per· 
mitirian Ja entrada de café nicaragüen
se en esas condiciones de peso, (sacos 
de 125 libras) porque acarrearia tras
tornos en Jos sistem's establecidos pa-

. ra el manejo de café centroamericano. 
En resumen, el cambio de sistema en 
la cantidad de café que se pone actual
mentP, en Jos sacos, causarla al caficul
tor nicaragµ..ense un aumento de costo 
que se puede apreciar ·en un córdoba 
por quintal y podria acarrearle muchas 
dificultades en las negociaciones. J. 
Román González''. 

Por las razones que puntualiza .esta ex· 
posición y por las expresadas por el Sena
dor Sandoval estoy en completo acuer· 
do con su moción porque concilia am
bos puntos de vista: de agricultores y cafe· 
taleros. 

(Continuará) 

PODER EJECUTIVO· 

SECRETARU DE LA 'PRESIDENCIA 
....... ..; 

N999 
El Presidente de la. República, 

Aviación, al CóroneJ FranciscÓ Parajón, G. 
N., en lugar del Mayor Carlos A. Tellerfa 
O .• G. N., que pasa a otro puesto. 

Comunf quese. -Casa PresidenciaJ.-Ma-
nagua, D. N., 6 de Febrero de 1945. - SO· 
MOZA. - El Ministro de la Gobernación, 
por la ley, Anibal !barra Rojas. 

N9 33 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico-Nombrar Stib Secretario de Es

tado en el Despacho de Agricultura y Tra
bajo, al General Camilo López lrias, en 
Jugar del Capitán Fernando Alaniz B., G. 
N., que pasa a ocupar otro puesto. 

Comunfquese. · Casa Presidencial. - Ma
nagua, D. N., 6 de Febrero de 1945. -SO
MOZA.-El Ministro de la Gobernación y 
Anexos, por la ley, Anibal !barra Rojas. 

. N9106 . 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico-Nombrar•Alcalde Municipal de 

León a don Ernesto Robelo, en Jugar del 
Coronel Francisco Parajón, que pasa a 
otro puesto. 

Comunfquese.-Casa Presidencia].- Ma
nagua, D. N., 6 de Febrero de 1945.-SO· 
MOZA.-El Ministro de la Gobernación, 
por la ley, Anibal !barra Rojas. 
' 

N9 658 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar Colaborador y Empacador del 

Almacén de Beneficencia al Sr. don Felipe . 
González, en sustitución del seiior Luis R. ' 
Alvarez . 

El nombrado devengará el sueldo sel'ia· 
lado por el Presupuesto General de Gastos 
de la Junta Nacional de Beneficencia, a Aeuerda: . · contar de la fecha de su toma de posesión. 

Unico- Nómbrase al Teniente Domingo Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma-lbarra Mecanógrafo Colaborador de la Se- nagua, D. N., 7 de Febrero de 1945.-SO· · creta ria dé la Comandancia General en sus· MOZA. - El Ministro de Beneficencia, por titución del Sub-Teniente Juan A. Avellán la ley, Anibal !barra Rojas. 
A.; y al señor Edmundo Montiel Contador =======---=-=-===--====-· de la Auditoria de Casa Presidencial en 
lugar del sefior Hildebrando A. Castellón, 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
rindiendo las gracias a los sefiores A vellán ' N9 200 • 
y CasteUón por sus servicios prestadoe. El Presider1te de la República, Los nombrados· devengarán desde esta Acuerda: 
fecha el sueldo que les asigna el Presu- Con~eder un mes de 'permiso con goce de puesto General de· Gastos 194~/45. . sueldo a partir del 19 de Febrero próximo Comuniquese. -Casa Pres1denc1a1. - Ma- entrante para ausentarse de su cargo y dinagua, D. N., 19 de ~ebrero de 194~. sp- rigirse a Ja capital en busca de salud, a la MOZA. -.El Secretario de la Pres1denc1a, 'sefl.orita Maria Emilia Garcia, Auxiliar de José Bemto Ramfrez. Contabilidad de la Administración de Ren-

···-· ,_ ~ · ·· tas del Departamento de. Jinotega, dejando 
GOBERNACION Y_: .·.EXOS ~ en su lugar y.- bajo su propia responsabi· 

- lidad·al sefl.or Ernesto Toruno. 
N9 32 ·' . ..- Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma-EI Presidente de la República,' ~ nagua, D. N., 29 de Enero de 1945. -A. 

Acuerda: SOMOZA.-El Ministro de Hacienda y Cr6· Unlco-Nombrar Sub-Secretario de Es· dlto P6blico, J. R. Sevilla. tado- en el Despacho de G1.1erra, ·Marina 1 
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BANCO NACIONAL DE NICARAGUA 

Dl!PARTAMl!NTO DE EMISION 

BALANCE CONDENSADO AL 31 DE ENERO DE 1945 

AC T 1 V O 

FondH Dl1¡1oalbl11 

Pondo de Nivelación de Cambios 
Otros Fondos 

Colocadon11 

Redescueotos y Descuentos 
Emisión F1duciaría 
Otras Colocaciones 

.. 

7 

4 30 353 119.94 
50 48552 

4 17 931 451.32 
4.149 085 56 

3171 70 --

' 30 403 605.46 

22.083. 708.58 

Blllet11 'I Depósitos 

Billetes en Circulación 
Depósitos en Cuenta Corriente 
Otros Depósitos 

Otras Cuentas del Pasivo 

Intereses Recibidos por Adelantado 
Cuentas Diversas 

Total del Pasivo Exigible 
Olr11 Cuentas del Activo 

Cuentas Diversas * 11.650.9~ •• 11.650.96 
Otras Cuentas del Haber 

Intereses Ganados 
Total tkl Activo Realizable 

Otrn Cuentas del Debe 

Oastos Oeneralet y de Administración 
Oastos P12ados por Adelantado 
Oastos s/Compru 1 Embarques de Oro 

• TOTAL 

Cunlt1i de Orden Deudoras 
TOTAL GENERAL 

* 

R. D. LACA YO, 
Contador. 

tal.í' """--- --~ "'L~ -~ 
., .L 1 ~- -1 

31.670 09 
125 03739 

7.059.40 

* 52.498.965.00 

163.766 88 * 52 662.731 88 
27.910.104 76 

4 80.'>72.836 64 

Cambios 
Comisiones 
Otras Utilidades 

Reservas 

Fondo de Reaerva Legal 

Cuentas de Orden Acreedoras 
TOTAL GENERAL 

Managua, D. N., 5 de Febrero de 1945. 

' 

BANCO NACIONAL DE NICARAGUA, 

Departamento de Emisión 

RAF. A. HUEZO, 
Gerente General. 

l"':·r.r:' · 

~1•~ ·-· -··-·· -- ----· . . . I --· 
:J 

.......,,.¡ 

PASIVO 

<t: 42.936.922 70 
6.284.631 64 

17172965 

<t: 134.917.36 
1 846.234.17 

* 58 147 79 
34 451.57 

40.00 
4.047 06 

r 

L. A. MOLIER~, 
Gerente. 

--... 

* 49.393.283.99 
. 1 

... 

"-> 

S•· 

r"' 
> 
o 

•, 1.981.151.531 ñ * 51 374,435 52 ~ 
> 
1 
~ 

.~ ... Jl1 
; 

1.191.609.94 1 r"' * 52002.731.88 
27 910.104.76 

! 80 572 836.64 
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SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 1933 
Quince del corriente, a las diet de la mañ.ina 

su ·astaráse local de este Juzgado, mejor postor, fin· 
ca urbana en 8'la ciudad, barrio de San Sebastiiln, 
casa y solar de nueve varas y veinte pulgadas de 
frente por treinta y una varas de fondo, dentro de 
los siguientes linderos: Oriente", Gustavo Pasos; 
Occider.te, francisco Sa.llnas SJlano; Norte, terrenos 
que ocupó el Instituto Central; y Sur, calle enmedio 
y casa y solar de Mercedts y Ang~lica Zurita. 

BJSe para el reme.te: seis mil seiscientos córdo 
biS. y treinta centnos de córdobas. 

Ejecución del Banco Nacional de Nicaragua con-
tra Alejandro Zamora Roca y Matilde Zamon. · 

Managua, D. N., veintinueve de Enero de mil 
novecienloJ cuarenta y cinco.-Luis Zúñiga Osario 
_qod. MoraltS Orozco, Srio. 

Es conforme con su original, Managua, D. N., 
tres de Febrero de mil novecientos cuarenta y cin· 
co.-Rod. Morales Orozro, Srio. 

291 3 3 

N.IJ 1934 
Tres larde veintidos Pelrero actual, ejecución 

Carlos Alberto Rocha contra Martln Sinchez; base: 
drscientos córdobas, remataráse en este Ju1gado, 
lote de terreno- dirz manzanas, lugar Casares esta 
jurisdkció!1, lim'tido: Oriente y Norte, julio Mo· 
rale•; Poniente, Alonso Calderón; Sur, Primo Mar· 
tine1: 

Oyense postor!!!. 
local Civil. Diriamba, primero Febrero mil no

vecientos cuarenticlnco.-M. Espinos~ C.-C. A. 
Zapata, Srio. 

• 
N9 1802 

D·Js tarde cinco Febrero próximo remataráse me
jor pcstor finca rústica trece manzanas cabida, in· 
culta, comprendida estos linderos: Oriente, caftón 
•El Patasta• n y Narciso Outl~rrez; Poniente, camino 
público; Nottl', Narciso Outiérre1; y Sur, Manuel 
Aragón y solar de cincuenta varas cuadradas, con· 
tiene una casa pajiu, dentro estos linderos: Orien 
ti', . Juan Aragón; Poniente, calle pública; Norte, 
fehpe Hernández y Sur, Mercedes Hernández, ubi· 
cadas ambas El Dulce Nombre, esta jurisdicción. 

Ejerucion: Hilaría Hernández contra Juan Aragón. 
Valoradas doi=cienhs córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase. · 
Secretarla Juzgado Local. San Marcos, diez y 

ocho Enero mil novecientos cuarentidnco.-linea
do-Varas-en -Vale.-Ouillermo 0Jllardo, Srlo. 

189 3 2 

Once mañana veintiuno mes corriente, remataráse 
mtjor pr stor finca rústica siluatia caft1da Ouapotal· 
jurisdicción putblo San Ramón. este D~partamento, 
de como ochenta manzanas extensión, terreno na, 
cional, conteniendo cafetos, despalas y casa habita· 
cifln, lindante: Oriente", posesión Maria Oarcfa; 
QccHentl", propiedades Teófilo Altamirano y Arca· 
dio Zdedón; Nortl', prnpil"dad Desiderio Centeno; 
y Sur, propiedad Tránsito e Isabel Granados. . 

Valorada un mil quinientos córdobas. 
~ubástase ejecución Tomás Donaire contra M•xi· 

mo Oarcfa 
Oyense postun s. 
juzgado Distrito. Mata¡alpa, clncu Febrero m:l 

novecle•dos cuarenlfclnco.-C. Arroyo Bultra¡o-J. 
An¡el Rizo, Srlo. 

305 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 1451 

Josefa Dolores Molina pide lflulo supletorio finca 
rústicaJ'urisdicción Sauce, lindante: Oriente, here· 
deros icente López; Poniente", José Rosa Rodrlguez; 
Norte, Leonor Castlllo; Sur, Cesáreo Blandón. 

lntere~ados opóng~nse. 
juzgado C•vil Distrito. - León, cinco Diciembre 

mil novecientos cuarentlcuatrn.-Julio C. Madrigal, 
Srio. 2665 3 2 

NQ 1476 
José Maria lópez M., .. solicita titulo supletorio 

finca ristica, linda: Oriente, AlbiM Quintero; Po· 
nientt', jos~ Maria lóptz M.; Norte, Sur, Eusebio 
Pérez. 

Quien p~tenda derecho, dedúzcalo término de 
ley. 

Juzgado local. la Concepción, seis de Diciem· 
bre de mil noverientos cu~renticuatro.-Roberto 
Vásquez-Ouillo. Hernández, S·io. 

2687 3 2 

NQ 1490 
jo5~ Mercedes Ouevara, sQlicita titulo supletorio, 

finca rústica esta jurisdicción, limitada: Oriente, 
Canuto Oavi'án; Poniente, Cef'1ino Galán; Norte, 
Vohán •santiago•; Sur, Cesáreo P~rez. 

Valor no excede de sesenta córdobas. 
Oyense oposiciones legales. 
Juzgado local, la Concepción, ocho Diciembre 

mil novecientos cuarenticuatro.--Roberto Vásq11ez
Ouil'o. Hernández, Sdr>, · 

. 2703 3 2 

NQ 1507 
Maria Uzaro s~queira, solicita Ululo supletorio 

finca rústica Ouiscan1l esta jurisdicción, contiene 
casa tejas dieciocho varas largo por siete ancho 
tiene solar de una manzana, limltanse: Orlentl', 
Agustina Del~adillo; Occidente, Camilo Allamirano; 
Norte, Roque Delgadillo; Sur, monte inrull<>. Pinc1 
cinco y media manzanas tultiv4da caña de azúcar, 
chal!üite. árbol"' frutales, limitada: Oriente y Sur¡ 
R1 que Delgadlllo; Oc.:idenle, quebrada Ouiscanal; 
Norte, Re que Delgadillo. 

Pretenda oponerse, presénlese este juzgado t~r· 
mino ley. 

Juzgado Distrito. Ciudad Darlo, cuatro Diciem· 
bre mil novecientos <."\Jarenta y cuatro,-Castrillo
Salv. Ch. Praslir., Srio. 

Es conformf'.-Salv. ;:b, Praslin,'Srio. 
2724 3 2 

Baltazar Romero, mayor de edad, soltero, te"jarero 
y de este domicilio, solicitan titulo supletorio de uri 
predio urbar.o que posée en la parte Sur de esta 
población, cerrado por todos sus lados con cercos 
de cardón y de piedr11 siendo propios los· del N lr· 
te y el Oriente qne son de cardón, tiene dos ran· 
chos de Palma, mide por el rumbo Oriente y Po
nirnte, treinta varas; por el Norte, veintiuna vara; 
y por el Sur, veinticmtro varas, y se encuentra 11· 
mitado asl: Oriente, predios de Luisa flores; Po
niente, predios de Conc• p:ión Var~as; Norte, calle 
de por medio, Juan R mrro M.; y Sur, predios de 
Rosalfa Saravia de Velásquez. 

Lo hubo por compra que hizo de ~I a doih Ro
salfa de Vel{9quez en la cantidad .de cuarenta cór· 
dobas. 

Quien pretenda derechos,. pre~ntese en la forma 
y t empo leeal. 

Q•do Jnz21do Local Civil. La Paz Centro, once 
de Diciembre de mil noveclento11 i:uarcnticuatro.
Jullo Saavcdra-M. A. llabá, Srio. 

2723 3 :z 
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N9 1509 
Bernarda Estrada de Mayorga, este domicilio, 10· 

licita titulo supletorio un solar en el cantón Orien· 
tal é9ta, entre utos linderos: Oriente, predios 
Simon1 Romero; Poniente, pred o de Gonzalo Vu· 
111; Norte, calle enmedio, Rosenda Parrilla; y Sur, 
~afaela Estrada. Tiene de poseerlo mb de diez 
aftos, son propias las cercas del Norte y Sur, mide 
treintídós varas de frente por seter.tidós de fondo. 

Lo estima en cien córdobas y lo hubo p11r com· 
pra a Aneslfero Osorio . 

Quien crea tener derecho, opóngase en tiempo. 
Dado en el juzgado local. La Paz Centro, Di· 

ciembre do.::e de mil novecientos cuarenta y cua
tro.-Julio Saavedra, Juez Local-M. A. lsabá, Srio. 

2722 3 2 

NQ 1510 

· ju•n Rosale~ solicita titulo supletorio de un solar 
situado en el cantón San Felipe en esta ciudad, 
que mide: Norte, treinta y tres varas; Sur, vdnti· 
nueve varas; Oriente, diez y nueve varas y media, 
y Ponienle, diez y nueve varas Limitado ni: Nor· 
te, casa y solar de Florenlln Vé'.ez; Sur. cua y SO' 

lar de Simona Palazio¡ Oriente, solar de la tesla· 
mentar{& de Manuel Castillo; y' Poniente, casa y 
solar de la ,testamentaria de José Pérez, calle en me· 
dio. 

Estima el predio urb'tno en cincuel'h córdl bis. 
Quien crea tener derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Local Civil. Nandime; siete de 

Diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.
julio Sandino, Srio. 

2721 3 2 

NQ 1643 

Tomasa de Kontorosky, pide titulo supletorio lote 
terreno situado S1motillo, cuarenta manzanas, fimi· 
tado: Oriente, D~siderio Moradel¡ Sur, Hlg.inio 
Peralta; Poniente, lsalu Reyes; Norte, JUJna Wrt 
moth. ' 

Opó:iganse legalmente. 
Juzgado D'strito. Chinandega, veintidos Oidem· 

bre mil noveciento9 cuuenticuatro.-H. Monteale· 
grt', Srio. 

1 .. 63 3 1 

, N9 1645 \· 

Diego MendoÚ, pide título supletorio predio· ur· 
bino situado Somotillo, lifnitado: Oriente, Josefa 
Martlnez; Ponientl", Angela Velásquez; Norte, Isabel 
Ouarte; Sur, O~tavio Catln. 
' OpOnganse legalmente. 
Juzgaoo Distrito. Chinandega, ocho Enero mil 

novecientos cuarenticinco.-H. M'Jntealegre, Srlo. 
\ . 61 .3 1 

N9 1616 
Tomas• de Kontoro~ky, pide titulo supletorio 

predio UTbano aituado Somotillo, limitado: Oriente, 
Lu.cila Barahona; Poniente, Josefa Morales; Norte, 
Justino Peralta; Sur, Paula Torres. 

Opónganse. ·· 
Juzgado Civil D:strito, Cbinandega, ocho Enero 

mll novecientos cuarenticinco.-H. Monteat,grr, Srio. 
60 3 1 

N9 1661 
Aurelia Oarcla. so:ici1a titulo supletorio casa y 

solar ubicado ~barrio El Cal11ario, estos linderos: 
Oriente, predio sucesión Luisa Cácere&; Poniente, 
predio Enrique Cácens, calle enmedio; Norte, calle 
enmedio, predio de Esteban Oarcla; 'I Sur, predio 
de Luiaa López. .... • 

__ Húbolo de. fermina Romero. · 
' Estlmalo ciento cincuenta córdobas. 

Perjudicados deduzcan derechos legalmente. 
:.. Dado Jui¡¡ado Local Civil. Cbinande¡¡e, nueve 

Enero mil novecientos cuarenticinco.-Enmendados 
-cuarenticinco-Valr.-R. Martlnez L., Srlo. 

73 3 1 

N9 1682 

Mrnuel A. Ortiz, solicita titulo supletorio urbana 
Monimb6 esta ciudad, linda: Oriente, Camila viuda 
de Hernández; Poníent~, Ignacio Vivas; Norte, Elba 
Oarcla; Sur, Enrique Miranda. • 

Estimada doscientos cOrdobas. 
Oponerse •término lega l. 
Juzgado Local Civil. Mlsaya, once Enero mil no

vecientos cuarentlcinco.-finmendado-Vivas-Vale. 
-Carlos Urrutla, Srio. 

89 3 1 

N9 1536 

El señor Nicolás Romero Berrlos, presentóJe so· 
licitando titulo supletorio de una huerta de dos 
manzanas y media de txtensión sin cultivo, propia 
para sembranos granos situada en •La Oalpa• de 
esta jurisdiccilin de riaturaleza rústica, siendo propia 
las cercas Poniente y agena la del lado Sur, exis· 
tiendo un callejón que sirve de entrada para los 
otros predios que consta de noventa varas de largo 
por cinco varas de ancho, sirviendo de entrada y 
salida para su propied ld, se encuentra cercado con 
alambre de pl1a, bajo estos linderos: al Oriente, con 
propiedad <je Daniel Rivera; Poniente, posesión de 
Adán Talavera, con cerco propio del solicitaI11e; 
Norte, posesión de lgnacia s~rrlos; y Sur, también 
posesión de Daniel Rivera. 

Que hubo este inmueble por donación que ver
balmente le hizo dtSde hace más de diez ai\os su 
tia Brlgida Berrlos, que carece de nombre, número 
y jlraven. 

Vale doscientos córdobas. 
Quien quiera hacer oposición preséntese dentro 

del término legal que le será oldo. 
.Juzgado Local Civil. San Jorge, a las cuetro de 

la tarde del dla once de Diciemb:e de mil nove· 
cientos cuarenta y cuatro.-Abelino Cruz D.-Vlctor 
Miguel Alvarez F., Srlo. 

2.760 3 1 

, N9 1540 

Pedro Pablo Mej!a solicita titulo rnpletorio si· 
guientes bienes: n\•1ica situada sitio M~chapa, juris· 
dicción La Trinidad, mide cinco manzanas y media, 
conteniendo huertas a¡¡;riq1ltar pasto~, cercada alam· 
bre, pii\ul'la, limita: Oriente, justo fuentes; Occi· 
dente, lnccencio Corea Cruz; Norte, Pedro Jiménez • 
Dávi1a; Sur, camino a Jinotega, quebrada de Me· 
chapa¡ un cerramiento, Eituado expresado sitio Me· 
chapa, mide veinticuatro manzanas, empastado en 
parte y resto montes incultos; lindante: Oriente, 
Justo Fuentes; Occidente, Bartolomé Benavides; 
Norte, Justo fuentes¡ Sur, Rosa viuda Ourdián: 

Estima estos bienes trescientos córdobas, 
Ovense oposición término legal. 
Dado Juzgado de Distrito. Estell, a las nueve 

maftana trece Diciembre mil novecientos cuarenta y 
cnatro,-franco. Mairena, Srio. 

2757 3 1 

N9 1541 

Mercedes Carvajal, solicita titulo supletorio predio 
urbano situado San Felipe esta ciudad, lindante: 
Oriente, Mariano Arcas; Pcniente, Francisco Duarte, 
Norte, Trinidad Toruño; Sur, calle ~ediante, Soli· 
dad T,oruflo. • 

Oposición término legal, 
Dado juzgado Civil Distrito. León, quince Di· 

ciembre mil novecl~ntos cuarenticuatro.-J. R Sa· 
borlo E , Srlo. 

• 2756•3 1 
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NQ 1583 ... 
Oerardo Me'éndez mayor edad, casado, agricul· 

tor, este vecindario, solicita titulo 1upletorio un so· 
lar y casa cubierta con palma, situada cantón San 
Antnnio, lindante: Oriente, cauce del rlo; Poniente, 
mediando calle, predio ele Paullno Tobal; Nort,., 
Guadalupe Calvo; y Sur, Petrona Quesada. 

Vale s·senta córdoba!. 
Quien se crea con ·d.!recho en este Inmueble, 

opóngase término legal. 
Daao juzgado local. Telica, dieciocho de Di

ciembre de mil nove~ientos ruarenla y cuatro.-A. 
Harrera-M. Pereira Q., Srio. 

31 3 1 

N9 1584 
Alonso Membrei1o, mayor de edad, casado. jor 

nalero, de este vecindario, presentóse a este Juzga
do soli.citando titulo sup etorio de un solar situado 
al Sur de esta pohlación, que mide ochenta varu 
al Norte y al Sur, siento veinte varas; Oriente, cien 
VJras; al Poniente, se,;enta varas; lindantes' estos lin· 
deros: al Orien!e, predics Margarha de Sánchez con 
dos cerccs propios ·que son de les del Sur y Po 
níente. 

Hullolo por compra que le hizo a los señore! 
José Franco., Mercedes, Rosalfa, Victoria, Cármen, 
Adela y Eduardo, todos de ,apellido Torres. 

Quien se crea con derech'o, opóngase término 
le~al. 

Juzgado Local. Quezalguaque, 21 de D"ciembre 
de 1944.-Teódulo MayorgR, juez Local Civfl-José 
Angel Espinosa, Srio. 

30 3 1 

No 1597 
Oumrrclndo P~rez, s¿licita tllu!o supletorio finca 

•Cafto de Yuca•, ciento sesenta hectáreas extensión, 
comarra "Amores del Sol•, jurisdicción La Libertad, 
limitada: Norte, Ignacio Saballos¡ Sur, Marc~lino 
Dlaz; Este. Bias Arag6n; y Oeste, Francisco fer· 
nández y Miguel Duarte. 

Oyense opositores. 
Juigalpa, veintitru de Oicíembre de mil novecien· 

tos cuarenta y cuatro.-Teodoro Saravfa, Srlo. 
13 3 1 

N9 1598 
Salomón Alarcón, solicita titulo supletorio finca 

•Rfo San Juan", cien hectáreas superficie, comarca 
El Parlamento, Jurisdicción La Lib~rtad. Limita: 
Norte, Tobias Ma1us; Sur, Domingo Sdazar; Este, 
Elfu Mendoza; Oeste, Hilado Oarda. 

Oyense opositores. 
Juigalpa, veintilres de Oiciemb· e de mil nove· 

cientos cuarenta y cuatro.-Teodoro Saravia, Se· 
cretarlo. 

MARCAS DE FABRICA 
N9 1740 

. 12 3 1 

The Halllcrafters Co., de Chicago, lllinois, Estados 
Unidos de América, mediante apoderados Henry 
Caldera & Henry Caldera Pallais, de este doml· 
cilio, solicita registro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

ECHOPHONE 
Para: Trasmiseres y receptores de radio~, altavo· 

c's (altoparlantes), amplificadores del sonido y 
equipos asociadc,s y Sf'mejanies; juego• de recepto· 
res de radios en combinación con fonógrafos; acce· 
IC'rios eléctricos de receptores de voces de fonógra· 
fos; partes y componentes de loe aparatos arriba 
mencionado1. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, once de Ene• 

ro de mil nov"ecientos cuarenta y cinco.-Pernando 
Morales L., Oficial Mayor. 

141 3 2 

N9 1734 
Scott & Bowne, de Bioomfield, New jersey, Esta• -

dos Unidos de América, mediante apoderados Henr)' 
Caldera & Hmry Caldera Pallais, de este domicilio, 
solicita registro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

J 

Para: Preparaciones medicinales y farmacéufr.:u. 
Oyense oposicion1 s término legal. 
Minist~rio de f'omer¡¡p.-Mana2ua, doce de Ene· 

ro de mil novecienfos cuarenta y cinco.-Fernande 
Morales L, Oficial Mayor. 

146 3 2 

. N9 1735 
Scott & Bowne, de Bloomfield, New Jersey, Esta· 

dos f,Jnidos de América, mtdfante apoderados Henry 
Caldera & Henry Caldera Pallais, de es e domicilio, 
solicita re.ristro esla Marca de Fábri~ y Comercio: 

Para: Preparaciones medicinales y farmacéuticas. 
Oyense oposiciones t~rmino legal 

·Ministerio de fomtnto.-Mana2u1 1 doce de Ene· 
ro de mil novecientos cuarenta y cinco.-Fernando 
Morales L., Of cial Mayor. 

145 3 2 

N9 1737 
Scott & Bt wne,.ife Bloomfield, de N1 w jersey, 

Estadc·S Unidos de América, medi111te apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera Pallais, de e!te 
domicilio, selicita registro esta Marca de Fábrica 
y Comercio: 

SCOTI: 
Para: Preparaciones medidnalrs y farmacéuticas 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministtrio de Fomento. Managua, doce de Enero 

de mil novl'cienlos cuarenta y cinco.-fcrnando 
Morales, Oficial Mayor. 

143 3 2 
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N9 1736 

Scott & Bcwne, de Bloomfield, New Jersev, Esta 
dos Unidos de América, mediante apoderados Hen· 
ry Caldera & Henry Caldera Pallais, de este domi

cilio, solicita registro esta Mlrca de fábrica y Co· 
mercio: 

' 

Para: Unime'nto para la piel. 
Oyense oposiciones término legal, 
Ministerio de fomento. Manai.ua, doce de Enero 

de mil novecientos cuarrnta y cinc o.-fernando 

Morales L., Oficial Mayor. 
. 144 3 2 

NQ 1715 
Wembky lnc de Nueva Urle~ns, 1-ouisiana, Es· 

tadu Unidos de Am~ricP, mediante apoderados 
Caldera & C• mplñla Limitada, de e~te domicilir, 
solicita reghtro esta Marca de fábrica y Comercio: 

Para ·proteger y distinguir: •Efectos de uso per· 

1onal para hombrea, im:lu1endo corbatas, efecto• 

para el cuello, vestidcs y camisn de sport vestidos 
en general, calcelinu, medias, pañuelos, f~jas tiran· 
teF, sombreros y ropa lnterio1 •. ' 

Oyense opcsiciones dentro del término legal. 
Min s~erio de fomento. Managua D. N. 13 de 

Enero de mil novecientcn cuareta 'y cinco'.-Fer· 
nando Morales L.,Of1cial Mayor. 

1\0 flflCACION 

Np 1935 

116 3 2 

Juz11do de lo Civil del Distrito. Granada treinta 
de Enero de mil novecientos cuarenta y cincq Las 
once de la mai\ana. Por tanto, de conformidad 
con el Arto. 320 C., el suscrito J11ez falla: Hase 
por constituida la guarda de la menor Berta Maria 
Monterrey, en la señora Sinforosa del Carmen Mon· 
terrey, de calidades expresada~, quien deberá cuidar 
de ella, y repre~entarla conforme a la ley, quedando 

~esde. luego aubri~ada para ejercer tal cargo. Tes· 
t1móniese en el Libro respert vo, Cópiese, notifi· 
qucse en el Diario Oficial y llbrese certificación a 

la .intercsada.-J. M. Outi~rrez-C. Albert. jarquln, 
Sr10. 

Es conforme. Granad•, cinco febrero mil n0ve· 
cientos cuarenticinco.-C. Albert. ja1qlln, Srio • 

296 1 

AVISO 

A los que rec'amen por asi1?naclonts de Ta;a, 
lnstruccion PO.'Jlka y Vialidad: Lt Dirección de 
lngreso3 solaml'nle porlrá conocer sobre reclama· 
ciones por eso3 lmpu• stos, cuando se ha interpues· 
to el recurso de Apelación contra la sentencia d'c· 
tada pnr la junta de Información y detalle. (Arios. 
14 y 22 dal Reglamento y de la ley del Impuesto 
Directo). En consecuencia, no será atendida nin¡¡una 
reclamación verbal o escrita. Se ruegll. no hacrr 
perder el fümoo 11 esta Dirección.-Mana¡zu1, 17 
de Enero de 1945.-0irección de lngresos.-V. Mon· 
tenegro M., D•rector de Ingresos. 

31 10 
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Se publica todos los dlas, excepto los festivos. 

. OFICINA Y ARCHIVO: 

Tipografla Nacional-Teléfono NQ 3-6-A. 

Apartado Número 86. 

Valor de la Su~crlpción: 

Para la República: 
Número del dla 4 O. 15 Por trimestre •• 4 6.00 
Número retrasado - 0.15 Por semestre. • 11.00 
Por mes • • • • • . 2.00 Por año... • . 20.00 

Para el Exterior: 
Por semestre • USS 3.00 { El pago anterior debe ha· 
Por afio • • • • 5.00 cerse en oro americano 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 

pulgada cuadrada de una hasta tres inserciones. 
Por la publicación de avisos, edictos, cartales y 

demás documentos, que se publiquen de cualquier 
clase que sean, tres cenh1.v1os de córdobas por ca· 
da una de las primeras cincuenta palabras y un 
centavo de córdoba por cada una de las excedentn 
siempre que la publicación se haga una vez o la 
primera vez. Por las publicaciones siguientes se 

cobrará la mitad del valor de la primera. 
Por una página, cuarenta córdobas 
Todo pa¡o relacionado con esta publicación, para 

que tenga legalidad, debe hacerse en las Admini .. 

traclonea de Renta• de la Rcpdbllca. 
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